
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO:  2021-00037 
PROCESO:  CORRECCION REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO OSPINA CHICA 
DEMANDADAS: HÉCTOR FABIO CALLE ARENAS Y OTRO  

     

 

Al requerimiento realizado por el despacho, la Notaria Segunda del Círculo de Armenia dio 

respuesta, indicando que atendía la solicitud del despacho y que las copias necesarias se 

ponían a disposición de la parte interesada, las cuales no están exentas del pago.  

 

Se ordena entonces agregar al plenario dicha respuesta y poner en conocimiento de la 

parte actora para que proceda a realizar el pago de las mismas para que sean allegadas al 

despacho.  

 

Para el anterior requerimiento, de pago de las copias, la parte actora dispone de un plazo 

de treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 del Código General del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento 

tácito. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
MPM 
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